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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

ALCALDIA

APRUEBA CONTRATOS PRESTACION DE SERVICIOS.

DECRETO ALCALOICIO N

LorA, g 6 ¡Ay0m2

VISTOS:

a.- Decreto Alcaldicio N'174 de fecha 10 de febrero de 2022
que aprueba Convenio de Continuidad, Transferencia y [jecución, suscr¡to entre el Servicio
I,lac¡onal de la Mujer y Equidad de Genero, por¡ntermed¡o de su Dirección Regional de la Región

,iel Biobío y la llustre Municipalidad de Lota, Programa Mujeres Jefas de Hogar.

b. ord. N"190 de techa 03 de mayo de 2022 enviado desde la

Directora Reg¡onal SernamEG Biobío Sra. L¡ssette Wackerling Patiño de los resultados del

.oncurso Público, para proveer el cargo del Programa Mujeres Jefas de Hogar, Línea dependiente
Alcalde Sr. Patricio Marchant Ull,:a de la llustre Municipalidad de Lota, en el cual menciona como
la persona idónea para desempeíiar el cargo de encargada comunal en la Línea dependiente del
Programa Mujeres Jefas de Hogar a la Srta. Raquel Andrea Gayoso Garces.

c.- Memorándum N'170 en el cual el Alcalde Patr¡cio Marchant
'illoa, autoriza la contratac¡ón de la Srta. Raquel ,Andrea Gayoso Garces,  a

contar del 05 de mayo al 31 de diciembre de 2022 para cumplir funclones en Línea Dependiente
del Programa Mujeres Jefas de Hogar dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

d.- Contratos de prestación de servic¡os suscritos con la

persona que se indiv¡dualiza en el ounto 1y 2 del píesente decreto.

e.- Ley. Ne 19880, sobre bases de los Procedim¡entos

Admin¡strativos que rigen los Actús de los Órganos de la Adrninistración del Estado;

f.- D.F.L. Ns 1/2006, del Ministerio del lnterior, publicado en

D.o, el 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley Ne 18.695.

g.- F,n uso de lo dispuesto en el Art. 12-o y ias facultades que me

confiere el Art. 63e, ambos de la Ley l\,le 18.695, Orgánica Constitucional de M u nicipa lidades.

DF:CRETO:

1.- Apruébese Contrato de Prr.:stación de Serv¡cios a honorar¡os

suscrito con fecha 5 de mayo AL 31 de diciembre de 2022, entre la llustre l\4un¡cipalidad de Lota y

la sigu¡ente persona:

NOMBRE RUN CARGO
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PROGRAMA MUJEI.iES JEFAS DT TIOGAR AÑO 2022
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2.- Los documentos señalados en los vistos, se entenderá que
forman parte del presente decreto.

3.- Los Gastos que demande el presente Conven¡o señalado en la

ietra a) de los "v¡stos" serán ¡mputados al PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR, a cuenta
complementar¡a N' 114-05-18-023 según corresponda, todo en función de la e.jecución del
Programa año 2022.

{NOTE5E, COMUNIqUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.
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. C/c Secretaria Muni€ipal(2 )

. C/c Jefe de adm¡nistración, Sr. René Véjar

. C/c Ayudante contabilidad y Piesupuesto 5r. Héctor Vergara

. C/c Dirección de Control

. C/c Directora Desarrollo comunitario

. c/c oficina de la Mujer

. C/c Programa Mujeres Jefas de Hogar
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